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1. PRESENTACIÓN

La Junta de Gobierno del Consejo de Colegios Profesionales de Trabajo Social de
Castilla y León se complace en presentar esta Memoria como una herramienta de
comunicación puesta a disposición de todas las personas colegiadas, pero abierta
también a las personas interesadas en conocernos. 

Pretende  aproximar  y  visualizar  el  trabajo  constante  y  las  actividades  realizadas
desde el Consejo en el año 2022. El objetivo ha sido la  mejora de la organización
colegial a través de la calidad, la formación y los servicios prestados, tanto a los
Colegios como a las personas colegiadas y a la ciudadanía.

También  mantener  el  posicionamiento  de  la  profesión y  garantizar  el  control
deontológico del ejercicio profesional,  avalando un mejor servicio a la sociedad,
destinataria  final  de  nuestro  apasionante  hacer  profesional.

Con este proyecto esperamos contribuir, con la participación de todas las personas
colegiadas, a la mejora de la profesión.

LA JUNTA DE GOBIERNO
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2. EL CONSEJO DE COLEGIOS DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

Los  Colegios  Profesionales  y  los  Consejos  son  los
únicos  organismos  amparados  por  la  Ley,  que
tienen  como  finalidad  proteger  y  defender  los
derechos  profesionales  y  garantizar  que  el
ejercicio  de  las  competencias  colegiales  de
ordenación de la profesión que se le atribuyen.

A nivel público, son los únicos órganos que ante la
Administración Pública ostenta la competencia de
defensa  y  salvaguarda  del  ejercicio  de  la

profesión, su autonomía y autoridad profesional.

Por otra parte, en el concepto profesión, la ética toma un especial relieve como
norma  de  comportamiento,  dotando  al  ejercicio  profesional  de  un  valor  social
añadido, que exige de la existencia de organizaciones corporativas que regulen
materias tan sensibles. 

Estas  entidades  son  los  Colegios  Profesionales,  agrupados  de  forma  estatal  en
Consejos Generales, Consejos Autonómicos y Colegios Provinciales. Una labor, la de
estas  organizaciones,  cuyo  principal  objeto  es,  como  señala  Eugenio  Gay,
magistrado del Tribunal Constitucional, “coordinar en la búsqueda de una sociedad
cada vez más justa y más libre”.

El  Consejo  de  Colegios  Oficiales  de  Trabajo  Social  de  Castilla  y  León  es  una
corporación de derecho público,  con personalidad jurídica propia y capacidad
para el cumplimiento de sus fines.

Es  el  órgano  que  representa  a  la  profesión  del  Trabajo  Social  en  el  ámbito
autonómico de la Comunidad de Castilla y León.  Está integrado por los Colegios
Provinciales  de  Trabajo  Social  de  la  comunidad,  aglutinando  a  cerca  de  2.000
profesionales en este territorio.

Fue creado para la defensa de los intereses comunes de la
profesión,  y  la  consecución  coordinada  y  el  mejor
desempeño de las funciones de interés general y social que
tiene  encomendadas  por  ley.  Desde  su  inicio  ha  sido
interlocutor y foro de debate, opinión y discusión de todas
las cuestiones relacionadas con los colegios profesionales y
sus estructuras, así como del ejercicio de la profesión. 

Desde sus inicios, como Consejo Regional en el año 1993, y la posterior constitución
por  Ley  9/2001,  de  22  de  noviembre,   de  creación  del  Consejo  de  Colegios
Profesionales de Trabajo Social de Castilla y León, esta estructura representativa ha
crecido a todos los niveles; y permaneciendo fiel a sus fines esenciales, aspira a ser
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un referente de organización colegial sustentado en la deontología y la excelencia
profesional,  los  valores  del  profesionalismo  ético,  la  calidad,  responsabilidad,  la
independencia e imparcialidad, la función social y la formación continuada.

A este respecto es necesario señalar que, a fecha de elaboración de la presente 
Memoria, ya ha sido aprobada y publicada la nueva denominación de este órgano 
de representación regional, con el nombre de Consejo de Colegios de Trabajo 
Social de Castilla y León (ACUERDO 4/2023, de 26 de enero, de la Junta de Castilla
y León, publicado en el BCOCyL nº 19 de 30 de enero de 2023)

El mismo Acuerdo recoge también la publicación de la  nueva denominación de
todos  los  Colegios  provinciales  de la Comunidad Autónoma de Castilla  y  León,
pasando a designarse Colegio Oficial  de Trabajo Social,  seguido de la provincia
correspondiente. 

2.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN DEL CONSEJO AUTONÓMICO

Estatutariamente su ámbito de actuación se circunscribe al
territorio  de la Comunidad Autónoma de Castilla  y León
integrando a los Colegios Profesionales de: Ávila, Burgos,
León,  Palencia,  Salamanca-Zamora,  Soria,  y  Valladolid  y
Segovia.

2.2. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CONSEJO AUTONÓMICO

Los órganos que componen el Consejo de Colegios Oficiales de Trabajo Social de
Castilla y León son:

Asamblea General:

Es  el  órgano  soberano del  Consejo.  Sus  acuerdos  y  resoluciones  validamente
adoptados obligan a todos los Colegios y personas colegiadas de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León. Está compuesta por las personas colegiadas elegidas
como  delegadas  de  cada  Colegio  provincial,  y  los  miembros  de  la  Junta  de
Gobierno del Consejo de Colegios.

En el año 2022 este órgano se ha reunido en una ocasión con carácter ordinario el
11 de marzo de 2021. Atendiendo a las circunstancias de pandemia, la reunión fue
convocada y tuvo lugar en la modalidad online a través de la plataforma ZOOM.
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El número de personas delegadas de cada Colegio provincial para el año 2023 se
establece en base al número de personas colegiadas a 31 de diciembre de 2022.
En los Estatutos del Consejo queda reflejado así: 

“Artículo 11.-  Composición y naturaleza.  “Cada Colegio estará
representado  por  dos  miembros  y  uno  más  por  cada  50
colegiados  o  fracción  hasta  un  máximo  de  10.  Todos  los
Delegados tienen el derecho y la obligación de asistir con voz y
voto a las Asambleas generales que se celebren, admitiéndose

la representación y el voto por delegación, mediante autorización por escrito y
para cada Asamblea, debiendo necesariamente recaer dicha delegación en otro
Delegado.”

Atendiendo a este criterio,  el  año 2022 ha presentado la siguiente situación por
Colegios:

 El Colegio de Ávila informa de 182 personas colegiadas a 31 de diciembre de
2021, por lo que le corresponde para el año 2022 una representación en la
Asamblea del Consejo de 5 personas delegadas. A 31 de diciembre de 2022
el Colegio certifica un total de 193 personas colegiadas.

 El Colegio de Burgos informa de 305 personas colegiadas a 31 de diciembre
de 2021, por lo que le corresponde para el año 2022 una representación en
la Asamblea del Consejo de 8 personas delegadas. A 31 de diciembre de
2022 el Colegio certifica un total de 312 personas colegiadas.

 El Colegio de León informa de 530 personas colegiadas a 31 de diciembre de
2021, por lo que le corresponde para el año 2022 una representación en la
Asamblea del Consejo de 10 personas delegadas. A 31 de diciembre de 2022
el Colegio certifica un total de 525 personas colegiadas.

 El  Colegio  de  Palencia informa  de  152  personas  colegiadas  a  31  de
diciembre  de  2021,  por  lo  que  le  corresponde  para  el  año  2022  una
representación en la Asamblea del Consejo de 5 personas delegadas. A 31
de  diciembre  de  2022  el  Colegio  certifica  un  total  de  156  personas
colegiadas.

 El  Colegio de Salamanca-Zamora informa de 286 personas colegiadas a 31
de  diciembre  de  2021,  por  lo  que le  corresponde  para  el  año  2022  una
representación en la Asamblea del Consejo de 7 personas delegadas. A 31
de  diciembre  de  2022  el  Colegio  certifica  un  total  de  298  personas
colegiadas.

 El Colegio de Soria informa de 145 personas colegiadas a 31 de diciembre de
2021, por lo que le corresponde para el año 2022 una representación en la
Asamblea del Consejo de 4 personas delegadas. A 31 de diciembre de 2022
el Colegio certifica un total de 148 personas colegiadas.
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 El Colegio de Valladolid y Segovia informa de 624 personas colegiadas a 31
de  diciembre  de  2021,  por  lo  que le  corresponde  para  el  año  2022  una
representación en la Asamblea del Consejo de 10 personas delegadas. A 31
de  diciembre  de  2022  el  Colegio  certifica  un  total  de  681  personas
colegiadas.

Junta de Gobierno:

Es  el  órgano  ejecutivo.  Está  compuesta  por  una
representante  de  cada  Junta  de  Gobierno  de  los
Colegios  provinciales que  integran  el  Consejo,
excluyendo  al  Presidente/a.  El  mandato  de  cada
miembro  estará  condicionado  a  su  pertenencia  a  la
Junta de Gobierno del Colegio. 

La duración del mandato de la Junta de Gobierno del
Consejo queda establecida en los Estatutos del Consejo,
“Artículo 23. – Duración del mandato. La duración del mandato de todos los cargos
de la Junta de Gobierno será de dos años con derecho a la reelección”.

El mandato actual de la Junta de Gobierno se inició el 6 de octubre de 2021. A lo
largo del año 2022, y en base a los diferentes procesos electorales celebrados en los
Colegios, sus representantes en la Junta de Gobierno han ido renovándose.

A  este  respecto  se  hace  la  observación  de  que,  en  aplicación  del  acuerdo
adoptado  en  Asamblea,  cuando  existan  cambios  de  representantes  de  cada
Colegio durante el periodo de nombramiento y mandato de los cargos de la Junta
de Gobierno del Consejo, estos se incorporarán a la Junta del Consejo aceptando
el cargo que hubiera asumido la anterior representante de su Colegio.

Atendiendo a esta premisa, los días 29 de junio y 21 de octubre de 2022 tuvo lugar
la Elección de cargos a Junta de Gobierno del Consejo y la toma de posesión de los
mismos,  en  aplicación de  los  Estatutos.  Observando la  normativa  vigente,  estas
modificaciones  de  la  Junta  de  Gobierno  del  Consejo  fueron  comunicadas  en
tiempo y  forma al  Registro  de Consejos  y  Colegios  Profesionales  de la Junta de
Castilla y León.

Todos los miembros del Consejo han mostrado su disposición a realizar un trabajo
conjunto  y  en  equipo  con  los  Colegios  y  demás  órganos  de  la  organización
profesional en beneficio del Trabajo Social y de las personas colegiadas.
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La Junta de Gobierno del Consejo Autonómico ha estado formada a lo largo del
año 2022 por las siguientes personas:

PRESIDENCIA
Dª MÓNICA ALONSO GONZÁLEZ hasta el 29 de junio de 2022 (Colegio de León)
Dª Mª DEL MAR GONZÁLEZ PRIETO desde el 29 de junio hasta la actualidad (Colegio
de León)
VICEPRESIDENCIA
Dª Mª JOSE SALVADOR PREDRAZA (Colegio de Palencia)
SECRETARÍA
Dª CARMEN RUTH BOILLOS GARCIA (Colegio de Soria)
TESORERÍA
Dª  BEATRIZ  CARBALLO  SANCHEZ  hasta  el  21  de  octubre  de  2022  (Colegio  de
Salamanca - Zamora)
Dª AURORA AMPARO SARDÁ PASCUAL desde el  21 de octubre de 2022 hasta la
actualidad (Colegio de Salamanca - Zamora)
VOCAL
Dª CRISTINA PEREZ CORONA (Colegio de Valladolid y Segovia)
VOCAL
Dª ROSA MARIA ARROYO GUTIERREZ hasta el 29 de junio de 2022 (Colegio de Burgos)
Dª IRENE CALVO ESCOBAR desde el  29 de junio hasta el  21 de octubre de 2022
(Colegio de Burgos)
Dª  ANA  BELÉN  SALVADOR  JORGE  desde  el  21  de  octubre  de  2022  hasta  la
actualidad (Colegio de Burgos)
VOCAL
Dª ANA ISABEL RODRÍGUEZ MARTÍN (Colegio de Ávila)

La modalidad de trabajo aplicada por la Junta de Gobierno ha sido la de trabajo
en  equipo;  independientemente  de  quien  ostente  los  cargos,  las  decisiones  se
adoptan en grupo.

Estructura técnica y administrativa:

Se ha ocupado de la organización,  gestión y administración
del  funcionamiento  del  Consejo,  de  acuerdo  con  las
directrices marcadas por la Junta de Gobierno.

En el año 2022 este servicio ha sido prestado por la Gerente,
a través de un contrato de 7,5 h/semana. 
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3.  ACTUACIONES  DESARROLLADAS  POR  EL  CONSEJO  DE  COLEGIOS
OFICIALES DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

Se  elabora  la  presente  Memoria  pretendiendo
describir en forma comentada, lo más relevante de
la  actividad del Consejo de Colegios Oficiales de
Trabajo Social de Castilla y León a lo largo del año
2022.

Se  han  realizado  un  total  de  ocho  reuniones  de
Junta de Gobierno, siete en la modalidad ordinaria
y  una  en  la  modalidad  extraordinaria,  y  una
Asamblea General Ordinaria.

Con el  propósito  de  facilitar  la  participación de todas  las  representantes  de los
Colegios en la Junta de Gobierno del Consejo, así como  hacer una gestión más
eficiente de los recursos, se ha seguido dando continuidad como buena práctica,
al uso del sistema de videollamada para las reuniones.

El Plan de trabajo para el año 2022 se fundamentaba en  tres áreas de actuación
que analizamos a continuación.

3.1.  ACCIONES  EN  LAS  COMISIONES  DE  TRABAJO  DEL  CONSEJO  DE
COLEGIOS DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

COMISIÓN DEONTOLÓGICA 

La Comisión Deontológica es un órgano adscrito al Consejo, de carácter consultivo,
que vela por los principios éticos y líneas de actuación establecidos en el Código
Deontológico de la Profesión, otorgando a los y las profesionales del Trabajo Social,
un  respaldo  que  favorezca  su  independencia,  credibilidad,  honestidad  e
intervención respetuosa, correcta y adecuada a las características y necesidades
de las personas usuarias,  permitiendo a éstas utilizar los servicios con las debidas
garantías. 

Es un instrumento de orientación y asesoramiento, en el que apoyar la actuación
profesional frente a posibles injerencias o alteraciones en su desarrollo. Esta Comisión
actúa con plena independencia y autonomía en el desarrollo de sus funciones.

La Comisión Deontológica ha estado conformada en el año 2022 por las siguientes
profesionales y cargos:
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PRESIDENCIA Carmen del Valle López
VICEPRESIDENCIA Begoña García Álvarez
VOCAL Jose Mª Laso García
VOCAL Pablo de la Rosa Jimeno
VOCAL Mª Isabel Rodríguez Conde
SECRETARÍA Montserrat Escapa Diez 

Desde  la  Junta  de  Gobierno  del  Consejo  se  canalizan  a  la  Comisión  todas  las
propuestas recibidas para optimizar mejor su tarea. La actividad más significativa
llevada a cabo por la Comisión en el año 2022 ha sido la siguiente:

Preparación  de  la  participación  de  una  representación  de  la  Comisión
Deontológica y propuesta de casos prácticos, para participar en la II Jornada
Ética y Deontológica en el marco de la Red Ética y Deontológica del Trabajo
Social  (REDTS)  organizada por  el  Consejo  General  el  26  de noviembre en
Madrid.  Representa a la Comisión en este foro José Mª Laso,  y participan
también en este foro otros miembros de la Comisión.
Estudio y emisión de informe a una consulta, solicitando valoración sobre la
praxis profesional aplicada por una Trabajadora Social. 
Asistencia al Acto de presentación de los resultados del IV ISSE organizado
por  el  Consejo  Autonómico  y  el  Consejo  General  celebrado  el  30  de
noviembre de 2022 en la modalidad presencial en el Salón de Grados de la
Facultad de Educación y Trabajo Social de Valladolid.
Estudio de las propuestas formativas sugeridas por la Junta de Gobierno del
Consejo.

Además de esta Comisión de carácter  propio y permanente con que cuenta la
estructura  colegial  a nivel  autonómico,  el  Consejo  ha estado representado a lo
largo de 2022 en todas las Comisiones de Trabajo para las que desde la Junta de
Castilla y León ha sido requerido.

Esta representación se ha llevado a cabo, bien directamente por miembros de la
Junta de Gobierno o por trabajadores/trabajadoras sociales colegiadas expertas en
ámbitos concretos y que han sido respectivamente designadas.

COMISIÓN TÉCNICA DE  SEGUIMIENTO DEL  CONVENIO SUSCRITO
CON  LA  GERENCIA  DE  SERVICIOS  SOCIALES  EN  MATERIA  DE
INTERVENCIÓN PROFESIONAL EN ADOPCIONES (TIPA)

A  lo  largo  de  2022  han  asumido  el  cargo  de
representante  del  Consejo  en esta  Comisión,  en
un primer periodo (hasta octubre 2022) Mª Beatriz
Carballo  Sánchez,  Tesorera  del  Consejo,  y  de
dicha  fecha  en  adelante  Ana  Belén  Salvador

Jorge, Vocal del Consejo.
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La reunión de la citada Comisión tuvo lugar el 16 de noviembre de 2022 de manera
presencial  en Valladolid. En la misma participaron representando al Consejo Ana
Belén Salvador Jorge y la Gerente del Consejo. En el orden del día de la reunión
fueron abordados los siguientes temas:

1.- Lectura y aprobación del acta anterior 1/2021.
2.-  Valoración  y  seguimiento  durante  los  años  2020,  2021  y  2022  del  grado  de
cumplimiento por parte de los profesionales del documento técnico en materia de
valoración de familias de adopción y del grado de cumplimiento por parte de los
profesionales en materia de seguimiento de adopción internacional.
3.- Evaluación de la última formación realizada en 2021.
4.- Necesidad de abrir el turno para incluir nuevos profesionales a los equipos de
valoración.
5.- Otros temas de interés. 

SECCIÓN DE SERVICIOS SOCIALES DE RESPONSABILIDAD PÚBLICA
DEL CONSEJO DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA Y LEÓN

A  lo  largo  de  2022  ha  asumido  el
cargo de representante del Consejo
en esta Sección hasta el 29 de junio
Mónica  Alonso  González,  y  a  partir
de esa fecha Mª del Mar González Prieto, Presidenta del Consejo.

Esta sección no ha sido convocada en 2022. 

COMISION  DE  SEGUIMIENTO  DEL  CONVENIO  SUSCRITO  CON  LA
DIRECCIÓN  GENERAL  DE  MUJER  EN  MATERIA  DE  FORMACIÓN  E
INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO

A lo largo de 2021 han asumido el cargo de representantes del Consejo en esta
Comisión Mónica Alonso González y Mª del Mar González Prieto en distintos periodos
y en calidad de Presidentas del Consejo y M José Salvador Pedraza, Vicepresidenta.

Han sido varias las reuniones y conversaciones mantenidas a lo largo del año con
las personas responsables de la Dirección General de Mujer para la organización y
desarrollo del Proyecto formativo titulado “VIOLENCIA DE GÉNERO: PREVENCIÓN,
DETECCIÓN  E  INTERVENCIÓN  DESDE  EL  TRABAJO  SOCIAL”  nivel  básico  y  nivel
especializado, así como con el personal propuesto para impartir la docencia en los
cursos propuestos, todas/os Trabajadores/as Sociales expertas en los contenidos a
impartir y colegiadas.

A pesar de las diferentes propuestas formativas presentadas desde el Consejo a la
Dirección General de Mujer, caracterizadas por cursos de un mínimo de 25 h, no
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fue posible el acuerdo, considerando prudente cancelar el proyecto de formación
2022 para iniciar en el primer trimestre de 2023 y en el marco del Convenio de
colaboración entre ambas entidades, el diseño conjunto de un nuevo proyecto de
formación, tanto de nivel básico como especializado en el ámbito de la Violencia
de Género, con el tiempo suficiente para dar cumplimiento a todos los objetivos
que una formación de estas características precisa.

COMISIÓN EN MATERIA DE MUJER Y DE VIOLENCIA DE GENERO

Las materias abordadas en la temática de esta comisión han estado lideradas por
Mª José Salvador Pedraza, Vicepresidenta del Consejo. 

A lo largo de 2022 no ha existido ninguna materia sometida a participación por
parte de esta Comisión.

OBSERVATORIO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN: SECCIÓN
DE GÉNERO

Este  órgano  colegiado  estudia,  analiza  y  realiza
seguimiento de la realidad social de la Comunidad en
relación con la materia de género.

El representante del Consejo en este foro es el colegiado
Jorge Delgado Ácimas,  del  Colegio  de  Palencia.  Esta
Sección  fue  convocada  el  24  de  noviembre  en  la
modalidad presencial  asistiendo en representación  del  Consejo  en esta  ocasión
Carmen Heras, Presidenta del Colegio de Valladolid y Segovia.

La reunión,  enmarcada en el  Día Internacional  de la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer, se llevó a cabo con arreglo al siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de sesión anterior.
2.- Análisis de la situación y seguimiento de las actuaciones realizadas en el marco
del Modelo de Atención Integral a las víctimas de Violencia de Género “Objetivo
Violencia Cero”. 
3.- Ruegos y preguntas.

En el transcurso del encuentro, se compartió un
informe sobre las actuaciones  realizadas  en el
último año en el marco de la Red de Atención a
las  Víctimas,  los  avances  y  resultados
conseguidos en las distintas áreas de acción y la
modernización de la red de atención.

Puedes consultar toda la información sobre esta reunión en este enlace
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OBSERVATORIO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN: SECCIÓN
DE AGRESIONES AL PERSONAL DE CENTROS SANITARIOS

La  representante  del  Consejo  en  este  foro  es  la  colegiada  Mª  Teresa  Zapatero
Santos,  del  Colegio de Burgos.  Esta Sección ha sido convocada en 2022 en dos
ocasiones.

El 15 de junio en la modalidad presencial, asistiendo la representante del Consejo, y
con arreglo al siguiente orden del día:

1.-  Lectura y aprobación,  si  procede,  del  acta de la sesión celebrada el  15 de
diciembre de 2021.
2.- Datos del Registro de Agresiones de 2021.
3.- Ruegos y preguntas.

La segunda de las reuniones fue convocada el 16 de diciembre en la modalidad
presencial,  asistiendo  en  representación  del  Consejo  en  esta  ocasión  Verónica
Olmedo, colegiada del Colegio de Valladolid y Segovia, con arreglo al siguiente
orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, celebrada el 15
de junio de 2022.

2.- Datos del Registro de Agresiones a 30 de septiembre de 2022 y su comparación
con el mismo periodo de los años 2020 y 2021.

3.- Comparación entre las cifras de agresiones en el Sistema Nacional de Salud y en
la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León: años 2019, 2020 y 2021.

4.- Ruegos y preguntas.

Puedes consultar los documentos presentados por la
sección  de  agresiones  al  personal  de  centros
sanitarios en el año 2022 en estos enlaces:
Pleno de la sesión ordinaria celebrada el 15 de junio
Pleno  de  la  sesión  ordinaria  celebrada  el  16  de
diciembre 
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GRUPO DE TRABAJO INCLUSIÓN POBLACIÓN GITANA

El  representante  del  Consejo  en  este  foro  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de
elaboración  del  Programa  de  actuaciones  estratégicas  con  la
población gitana 2021-2030 de la Junta de Castilla y León ha sido el colegiado Luis
Alberto González Gómez, del Colegio de León.

Este grupo de trabajo se culminó con la presentación oficial por la Consejera de
Familia  e  Igualdad  de  Oportunidades  el  7  de  abril  de  2021  del  Programa  de
actuaciones estratégicas con la población     gitana     2021-2030.  

COMISIÓN DE DROGODEPENDENCIAS

La representante del Consejo en este foro
es la colegiada Sonia Martín Escudero, del
Colegio de Valladolid y Segovia.

En el año 2022 no fue convocada ninguna
reunión sobre esta temática.

Puedes consultar la información sobre el Comisionado Regional para la Droga de la
Junta de Castilla y León en este enlace

3.2. ACCIONES EN EL ÁREA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

APORTACIONES DEL CONSEJO A PROYECTOS NORMATIVOS

A lo largo de 2022 desde el Consejo se han realizado aportaciones y sugerencias a
todos los proyectos normativas que se le han requerido desde la Junta de Castilla y
León; en otras ocasiones, directamente se han remitido propuestas de mejora al
órgano competente.

Para  la  elaboración  de  contenidos  el
protocolo  a  seguir  es  solicitar  desde  el
Consejo  aportaciones  a  las  personas
colegiadas  a  través  de  los  Colegios,
pulsando  y  recopilando  la  opinión
profesional,  al  objeto  de  elaborar  los
contenidos que representen la opinión de la organización profesional en relación a
la materia. Posteriormente se traslada a los Colegios la información presentada.
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En este sentido, se han realizado aportaciones a las siguientes normativas:

ANTEPROYECTO DE LEY ESTATAL DE SERVICIOS SOCIALES

Desde  el  Consejo  fueron  remitidas  en  el  mes  de  febrero  aportaciones  a  esta
importante  e  históricamente  demandada  normativa  desde  la  organización
profesional.

Puedes consultar las aportaciones de la organización profesional a esta normativa
con respecto a los Servicios Sociales y al Trabajo Social en este enlace
Puedes  consultar  el  contenido del  Anteproyecto de Ley de condiciones  básicas
para la igualdad en el acceso y disfrute de los servicios sociales  en este enlace

COORDINADOR/A  DE  BIENESTAR  Y  PROTECCIÓN  EN  LOS  CENTROS
EDUCATIVOS

En el mes de abril el Consejo se adhirió a la reivindicación elaborada por el Consejo
General en representación de profesión, y remitió el mismo a la Dirección General
de Centros, Planificación y Ordenación Educativa de la Junta de Castilla y León.

Se  requiere  que,  en  desarrollo  de  la  Ley
Orgánica de Protección Integral a la Infancia y
la Adolescencia frente a la violencia, en base a
su  Artículo  35,  se  considere  a  los  y  las
trabajadores/as  sociales  como  figura  de
referencia  para  ejercer  de  Coordinador  o
Coordinadora de bienestar  y protección en los
centros educativos.

Al  mismo tiempo,  se recuerda a la  Administración Educativa que nuestra CCAA
carece de suficientes profesionales de Trabajo Social para atender las crecientes
necesidades de la población escolar en situación de vulnerabilidad, al profesorado
y a las familias. Es necesario incrementar el número de trabajadores y trabajadoras
sociales en los centros

DIFUSIÓN DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Pacto por los derechos de la infancia en Castilla y León

En  base  al protocolo  de  colaboración  entre  la
Consejería de Familia e igualdad de oportunidades,
la Consejería de Sanidad y el Consejo de Colegios
profesionales  de  Trabajo  Social  de  Castilla  y  León
para la difusión del  pacto  por  los  derechos  de la
infancia  en  Castilla  y  León  y  la  prevención  y
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protección contra el maltrato infantil desde el Consejo se difunde entre las personas
colegiadas a través de los Colegios la campaña "El cuento cambia si tú lo cuentas"

Esta  campaña  pretende concienciar sobre  la  necesidad  de  comunicar  las
situaciones de violencia, y acercar los recursos de notificación. Se pueden cambiar
las cosas, pero hay que contarlas.

Puedes visualizar la presentación de esta campaña en este enlace

"Plan de acción estatal  para la implementación de Garantía Infantil
Europea (2022-2030)”

Tanto el Consejo como los Colegios son firmantes del Pacto
por los derechos de la infancia, en base a esta condición, se
hace difusión de este Plan,  elaborado por el  Ministerio de
Derechos  Sociales  y  Agenda  2030,  entre  las  personas
colegiadas y los Colegios.

Tienes a disposición este Plan a través de este enlace

Acto “Escuelas libres de violencias: el  papel de los coordinadores y
coordinadoras de bienestar y protección”

Este acto tuvo lugar  en Madrid el 15 de septiembre coincidiendo con el inicio del
curso escolar, con el fin de poner en valor la figura del coordinador de bienestar y
protección, recogida en la LOPIVI, como instrumento eficaz para prevenir y detectar
cualquier tipo de violencia en el ámbito educativo y deportivo. 

Esta ley, pionera en Europa, abarca todas las formas de violencia contra los niños,
niñas y adolescentes y establece medidas concretas de sensibilización, prevención
y reparación en los diferentes ámbitos donde interactúa la infancia.
La  violencia,  en  cualquiera  de  sus  formas,  tienen  consecuencias  directas  en  el
desarrollo de los niños y niñas, en su socialización, su capacidad de aprendizaje y
proceso educativo. Por lo tanto, prevenir cualquier tipo de violencia y detectar de
forma temprana a las víctimas deben ser las prioridades en el  sistema educativo
para asegurar un aprendizaje de calidad a todos los niños y niñas.

Se trasladó la información a todas las personas colegiadas a través de los Colegios.

Puedes visualizar el contenido del acto en este enlace

Agradecimiento  de  la  Gerencia  de  Servicios  Sociales  por la  labor
desempeñada en  la  defensa  de  los  derechos  de los  niños,  niñas  y
adolescentes castellano y leoneses con motivo Del Día Internacional
del Niño
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 El 20 de noviembre se celebró el Día Mundial de la Infancia, es un día dedicado a
todos los niños y niñas del mundo en honor a la aprobación de la Declaración de los
Derechos del Niño en 1959 y a la Convención sobre los Derechos del Niño en 1989,
el tratado internacional más ratificado de la historia.  

Es un día dedicado a fomentar la fraternidad entre los
niños  y  las  niñas  del  mundo,  y  promover  su
bienestar con actividades sociales y culturales. Uno de
los  derechos  que  se  defienden  es  el  de  crecer  en
familia, preferentemente en la propia y si no es posible
en otra unidad familiar como las familias de acogida.
 

Es  por  ello  que,  aprovechando  esta  conmemoración,  la  Gerencia  de  Servicios
Sociales cursó agradecimiento al Consejo, en representación de todas y todos los
profesionales.

OTRAS APORTACIONES DEL CONSEJO A NIVEL INSTITUCIONAL

Proceso selectivo para la constitución de la Bolsa de empleo temporal
del  Cuerpo  de  Técnicos  y  Diplomados  especialistas  (Asistentes
Sociales y Diplomados en Trabajo Social) de la Junta de Castilla y León

Ante las diferentes solicitudes de apoyo recibidas en la organización colegial, tanto
en  los  propios  Colegios  como en  el  Consejo  Autonómico  de  Trabajo  Social  de
Castilla  y  León,  en  relación  a  disconformidad  con  los  méritos  considerados
baremables  en  el  proceso de constitución  de la Bolsa de empleo  temporal  del
Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas (Asistentes Sociales y Diplomados en
Trabajo  Social)  de  la  Administración  de  la  Comunidad  de  Castilla  y  León,
convocada por Orden PRE/238/2021, de 1 de marzo, el Consejo solicitó un informe
de valoración jurídica de la cuestión objeto de alegaciones.

Este documento se puso a disposición
de  todos  los  Colegios  a  fin  de  que
pudiera servir de base y guía para que,
las personas interesadas en el proceso
en  base  a  sus  circunstancias
personales,  pudieran  argumentar  y
fundamentar  las  alegaciones  que  consideraran  oportunas  presentar  al  listado
provisional de personas candidatas a la citada bolsa.

Según  establece  la  RESOLUCIÓN  de  12  de  enero  de  2022,  de  la  Gerencia  de
Servicios Sociales, por la que se aprueban y publican las relaciones provisionales de
candidatos y de excluidos de la bolsa, las alegaciones debían ir dirigidas al Servicio
de Personal y Asuntos Generales de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León hasta el 3 de febrero de 2022 incluido.
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El BOCYL del 14/03/2022 se recoge, en ejecución de sentencia, la modificación del
Decreto 21/2018, que regula las bolsas de empleo temporal. La sentencia deriva de
un recurso a la Orden de Bolsa de la categoría de Auxiliares de Biblioteca. 

En  concreto,  se  modifica  el  apartado  referido  al  baremo  de  la  experiencia
profesional,  de  modo  que  a  partir  del  31/03/2022  sí  se  valorará  la  experiencia
generada por  desempeñar  puestos  de trabajo  en  la  Administración  Local  o  sus
organismos autónomos en la bolsa recurrida. 

El Consejo de Colegios Profesionales de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes
Sociales de Castilla y León ha demandado en reiteradas ocasiones ante el órgano
competente, la modificación del Decreto en lo referente al baremo de méritos. 

Concretamente en el proceso selectivo convocado para la constitución de la bolsa
de empleo temporal del Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especialistas (Asistentes
Sociales y Diplomados en Trabajo Social) de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, solicitando fuese valorada la experiencia generada por desempeñar
puestos  de  trabajo  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria  tanto  en  la
Administración en todos sus  niveles  –General,  Autonómico y Local-,  como en las
entidades privadas. Y todo ello integrando en la valoración los diferentes tipos de
contrataciones y nombramientos. 

Por ello, ante publicación de la citada modificación en ejecución de sentencia, se
solicita nuevamente ante el órgano competente, la extensión de la aplicación de la
citada  sentencia  a  la  bolsa  de  empleo  temporal  del  Cuerpo  de  Técnicos  y
Diplomados Especialistas (Asistentes Sociales y Diplomados en Trabajo Social) de la
Administración  de  la  Comunidad  de  Castilla  y  León,  constituida  al  amparo  del
Decreto afectado. La urgente modificación del Decreto. La publicación anual de
nuevas fechas de corte en la bolsa ya constituida. 

3.3. ACCIONES EN EL ÁREA DE RELACIONES INTERCOLEGIALES

MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL CONSEJO AUTONOMICO Y DE LOS
COLEGIOS DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

En  relación  a  la  modificación  de  la
denominación  de  la  estructura  colegial,
Consejo y Colegios en Castilla y León, en el
año  2022  se  ha  mantenido  contacto
constante con los Colegios y con el Registro
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de Consejos y Colegios de la Junta de Castila y León para la ejecución de
las acciones precisas en el desarrollo de esta línea de trabajo.

La propuesta de denominación solicitada para cada uno de los órganos es
la siguiente:

Consejo de Colegios Oficiales de Trabajo Social de Castilla y León.

Colegio Oficial de Trabajo Social de (provincia/s)

CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL CONSEJO

El viernes, 11 de marzo de 2022, tuvo lugar
la  celebración  de  la  Asamblea General
Ordinaria  del  Consejo de  Colegios
Profesionales de Trabajo Social de Castilla
y León en la modalidad virtual a través de
la plataforma ZOOM. En el orden del día

se analizaron los siguientes aspectos:

1. Lectura  y  aprobación,  si  procede,  del  Acta  de  la  Asamblea  General
Ordinaria anterior (20/03/2021).

2. Lectura y aprobación, si procede, de la Memoria de Actividades del año
2021.

3. Lectura y aprobación, si procede, del Balance económico del año 2021.
4. Lectura y aprobación, si procede, del Plan de Trabajo para el año 2022.
5. Lectura y aprobación, si procede, del Presupuesto para el año 2022.
6. Manifiesto  del  Consejo  de  Colegios  Profesionales  de  Diplomados  en

Trabajo Social y AA.SS. de Castilla y León con motivo del Día Mundial del
Trabajo Social.

7. Ruegos y Preguntas.

A la Asamblea asistieron, además de la Junta de Gobierno del Consejo, las personas
delegadas de los Colegios provinciales, 17 de manera presencial y 13 a través de
representación delegada. 

Todos  los  puntos  sometidos  a  votación/ratificación  por  la  Asamblea  fueron
aprobados por unanimidad.

Se manifiesta el  valor  de la misión del  Consejo y el  agradecimiento  a todas las
personas que han formado y forman parte del mismo, así como a las personas que
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han  asistido  a  la  Asamblea.  Se  incide  en  la  importancia  de  la  participación  y
colaboración de todas las y los profesionales en la estructura colegial.

ACTO DE ENTREGA DEL PREMIO TRABAJO SOCIAL CASTILLA Y LEÓN 2022 

El  Consejo de Colegios  de Trabajo Social  de
Castilla  y  León  celebró  el  Acto  de  entrega
del PREMIO  TRABAJO  SOCIAL  CASTILLA  Y
LEÓN – 1ª edición 2022 el 31 de marzo de 2022
a las 17:00 h en la modalidad online a través
de la plataforma ZOOM. 

Este premio,  que  distingue  la  labor  realizada
en beneficio de la profesión y la investigación,
surgió  para  reconocer  la  trayectoria
profesional  de los y las  Trabajadoras  Sociales

de la Comunidad Autónoma, poniendo de manifiesto el valor del trabajo social y el
papel que desempeña en la sociedad.

La  Junta  de  Gobierno  del  Consejo  de  Colegios  de  Trabajo  Social  de  Castilla  y
León adoptó  el  acuerdo  unánime  de  conceder  la I  Edición  de  este Premio a Dª
Natividad de la Red Vega, por su implicación en la mejora de la profesión en los
diferentes contextos donde ha participado en su dilatada trayectoria profesional
centrada en el Trabajo Social.

El acto contó con una inscripción de 75 personas y se desarrolló con el siguiente
programa:

17:00 h Saludo y presentación del PREMIO TRABAJO SOCIAL CASTILLA Y LEÓN – 1ª
edición,  a cargo  de  Dª  Mónica  Alonso  González,  Presidenta  del  Consejo  de
Colegios de Trabajo Social de Castilla y León.
 
17:10 h Acto de entrega de la Distinción a la labor realizada en beneficio de la
Profesión y a la investigación a la Trabajadora Social Dª Natividad de la Red Vega.
 
17:15  h  Conferencia  Magistral “Acordes  de esperanza para  el  Trabajo  Social  en
Castilla y León: desde los recuerdos y la gratitud” a cargo de Dª Natividad de la Red
Vega.

Puedes visualizar el acto de entrega del Premio Trabajo Social Castilla y León 2022 y
la conferencia magistral en este enlace
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PLATAFORMAS  DE  INFORMACIÓN  Y  DIFUSIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES  DEL
CONSEJO DE COLEGIOS DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN 

PÁGINA WEB 

www.consejotrabajosocialcyl.org

La  Web  del  Consejo  Autonómico  de  Trabajo  Social
pretende aportar  información actualizada,  a través  de
un  amplio  y  completo  menú,  con  la  inmediatez que
permiten las nuevas tecnologías.

Muchos  de  sus  apartados  se  complementan  con  las  páginas  de  los  Colegios
provinciales de la comunidad. Su objetivo se fundamenta en el establecimiento de
cauces  de  comunicación  activa  entre  las  personas  colegiadas,  facilitando  el
intercambio de experiencias, iniciativas, propuestas…

Tiene como fin ser una herramienta colaborativa, sumando aportaciones de los y las
trabajadoras  sociales,  las  organizaciones  profesionales  y  las  administraciones,
conformando y compartiendo información. 

Entre los diferentes apartados de la web, destacamos el  ESPACIO COLABORATIVO
PARA  PUBLICACIONES  DE  LAS  PERSONAS  COLEGIADAS  Y  DEL  CONSEJO,  rincón
público  y  abierto  destinado  a  alojar,  publicitar  y  compartir  artículos  e
investigaciones de interés social de las personas colegiadas de Castilla y León.

Invitamos a todos los Colegios a que incidan en la difusión de esta posibilidad, así
como a las personas colegiadas a participar,  realizando aportaciones de interés
para la profesión y para las y los profesionales.

En  el  año  2022  se  han  colgado  todas  las  informaciones  recibidas  que  puedes
consultar en este enlace.

De igual modo, es preciso destacar la Plataforma de formación on line del Consejo,
a través de la herramienta  MOODLE, que se encuentra a disposición de todos los
Colegios de Trabajo Social de Castilla y León, teniendo como objetivo favorecer el
aprendizaje online a todas las trabajadoras y trabajadores sociales.  
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TWITTER

@TrabSocialCyL 

En el  año 2022 desde el  Consejo se sigue participando
esta red social  para publicar,  compartir,  intercambiar  y
descubrir  información.  La  Vocal  Carmen  Ruth  Boillos
asume la comunicación del contenido a través de esta
red.

En la red se cuenta con 233 seguidores, entre los que se encuentran trabajadoras y
trabajadores  sociales,  colegios  de  trabajo  social  de  todo  el  territorio  nacional  y
entidades de Castilla y León y del resto del territorio estatal. 

PROTOCOLOS DE GESTIÓN APLICADOS EN EL CONSEJO

INTERCOLEGIAL PARA EL SEGUIMIENTOS DE LOS VISADOS Y EL ABONO DE
LA FACTURACIÓN DEL CONVENIO DE VALORACIÓN DE FAMILIAS PARA
ADOPCIONES Y SEGUIMIENTOS (TIPA)

Protocolo para la comunicación al Consejo de los visados realizados en los Colegios
de los informes del Convenio del TIPA, así como la facturación de las profesionales
por las valoraciones realizadas. 

Tiene una periodicidad mensual, y los Colegios lo remiten al Consejo entre el 20 y el
25 de cada mes, acompañado de las facturas correspondientes, a fin de gestionar
la facturación a la Gerencia.

El  abono de la  facturación  a  las  profesionales  por  los  trabajos  realizados  se  ha
gestionado de manera inmediata, una vez abonadas por la Gerencia las facturas al
Consejo.

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS EN EL
CONSEJO DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN

En esta materia  de continua con los  servicios  ofrecidos  por  la
empresa  RB  Soluciones,  donde  esta  incluida  la  figura  del
Delegado de protección de datos. En el mes de julio se llevó a
cabo  la  actualización  y  auditoría anual  sobre  Protección  de
datos, en relación a los datos que se manejan desde el Consejo.
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COLABORACIÓN CON LOS  COLEGIOS DE  TRABAJO SOCIAL  DE  CASTILLA  y
LEÓN

El  Consejo ha prestado colaboración y apoyo a todos los temas planteados por
parte  de  los  Colegios  provinciales,  procurando  ofrecer  respuesta  a  la  mayor
brevedad posible. 

Se ha mantenido una comunicación continua y fluida, un
propósito  de  hacer  de  manera  conjunta  y  trasparente,
difundiendo puntualmente todo el trabajo realizado a los
Colegios.

A  lo  largo  de  2022  se  han  enviado  más  de  200
comunicaciones  desde  el  Consejo Autonómico  a  los
Colegios  sobre diversos  temas  de  interés  profesional,
proponiendo su difusión entre las personas colegiadas.

CONVOCATORIA DEL PREMIO TRABAJO SOCIAL CASTILLA Y LEÓN 2023 

En el mes de diciembre el Consejo de Colegios de Trabajo Social de Castilla y León 
comunicó a los Colegios la convocatoria del PREMIO TRABAJO SOCIAL CASTILLA Y 
LEÓN – en su 2ª edición para el año 2023.

Este premio,  que  distingue  la  labor  realizada  en  beneficio  de  la  profesión  y  la
investigación,  surgió  para  reconocer  la  trayectoria  profesional  de  los  y  las
Trabajadoras Sociales de la Comunidad Autónoma, poniendo de manifiesto el valor
del trabajo social y el papel que desempeña en la sociedad.

Para  ello  se  solicita  a  los  Colegios  que  remitan  propuestas  sobre  posibles
profesionales (colegiadas/os o que hayan estado colegiadas/os), que pudieran ser
candidatas/os  a  este  reconocimiento  debido  a  sus  significativos  méritos  o
trayectoria destacada, que se harán constar en la candidatura enviada (una por
Colegio). 

El plazo límite para que los Colegios remitieran la candidatura al Consejo finalizaba
el 31 de enero de 2023.

La Junta de Gobierno del Consejo será la encargada de la selección de la persona
candidata, así como de otorgarle la distinción del Premio Trabajo Social Castilla y
León en su 2ª edición atendiendo a los méritos y la trayectoria profesional, en un
acto  que  tendrá  lugar  en  el  transcurso de  la  Asamblea  General  Ordinaria  del
Consejo en el mes de marzo de 2023. 
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EL  CONSEJO  AUTONÓMICO  DE  TRABAJO  SOCIAL  EN  EL  DIA  MUNDIAL  DEL
TRABAJO SOCIAL 

El 15 de marzo de 2022, con motivo de la conmemoración
del DIA MUNDIAL DEL TRABAJO SOCIAL, el Consejo felicitó a
todas los Colegios y las personas colegiadas de la CCAA.

Igualmente hizo difusión de todos los actos organizados por
los Colegios con motivo de esta festividad.

JORNADA DE PRESENTACIÓN DEL IV INFORME ESTATAL DE SERVICIOS SOCIALES
(ISSE) Y LA SITUACIÓN DEL TRABAJO SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN 

El  30 de noviembre de 2022 tuvo lugar la Jornada sobre los Servicios Sociales en
España  y  el  Trabajo  Social  en  Castilla  y  León, organizada  por  el  Consejo
Autonómico  de  Castilla  y  León  en  colaboración  con  el  Consejo  General,  y
celebrada en el Salón de Grados de la Facultad de Educación y Trabajo Social de
la Universidad de Valladolid.

En la misma se dieron a conocer los resultados del IV
Informe  sobre  los  Servicios  Sociales  en  España  y  la
profesión  del  Trabajo  Social  (ISSE IV), fruto  del  trabajo
de investigación  realizado  desde  el  Consejo  General
del Trabajo Social, en colaboración con la Universidad
Complutense de Madrid y la cooperativa INDAGA, y en
el  que  han  participado  más  de  1.600  profesionales
colegiadas/os del conjunto del Estado.

Los resultados obtenidos ofrecen una “fotografía” llena
de matices y de las realidades particulares y generales
a  nivel  estatal  y  en  cada  territorio,  a  la  hora  de
contribuir al desarrollo de unas políticas sociales con un
enfoque de derechos. 

La nueva edición del Informe ISSE, que da continuidad a los anteriores, introduce
novedades  técnicas  y  temáticas  que  aportan  una mayor  precisión  a  la  actual
diversidad del mundo de los y las trabajadoras sociales, y de la heterogeneidad en
el desarrollo de los Servicios Sociales en los diferentes territorios del Estado Español,
profundizando en el evento que nos ocupa, en la realidad de la Comunidad de
Castilla y León.

Atendiendo a la temática a tratar,  al  acto fueron invitados  responsables  de los
Servicios Sociales tanto de titularidad pública -Administraciones Públicas de la Junta
de Castilla y León, Ayuntamientos y Diputaciones-, como de carácter privado en
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materia de servicios sociales, autoridades del mundo académico de las Ciencias
Sociales, profesionales de los servicios sociales, trabajadoras y trabajadores sociales.

A fin de facilitar la participación y considerando la extensión territorial de nuestra
comunidad,  la  jornada  también  fue  retransmitida  por  streaming,  ofreciendo  la
posibilidad de participar en el debate a las 105 personas inscritas.

REUNIÓN  CONJUNTA  DEL  CONSEJO  Y  LOS  COLEGIOS  CON  EL  CONSEJO
GENERAL

El  19  de  julio  la  Junta  de  Gobierno  del  Consejo
Autonómico celebró una reunión online con Emiliana
Vicente, Presidenta del Consejo General, y las vocales
de enlace, a la que fueron invitados los miembros de
las  Juntas  de  Gobierno  de  los  Colegios  de  nuestra
CCAA.

En la reunión se abordaron temas de interés para todos los Colegios, entre los que se
encuentran:

 Organización de una Jornada para la presentación oficial de los resultados
en  Castilla  y  León  del  IV  ISSE  (Informe  de  Servicios  Sociales  en  España),
elaborado  por  el  Consejo  General,  en  representación  de  la  organización
profesional.

 Actualización  de  las  gestiones  en  relación  a  las  Oficinas  de  atención  a
víctimas en Justicia, al ser una competencia no autonómica.

 Ingreso Mínimo Vital.
 Solicitud de una figura de enlace que con agilidad pueda orientar nuestras

actuaciones  públicas  y  privadas  en  relación  a  posibles  retrocesos  de
derechos con el nuevo gobierno autonómico.

 Ley  20/2021  y  lo  que  implica  a  los  Trabajadores  Sociales,  posibilidad  de
orientaciones desde la Asesoría Jurídica del Consejo General.

PARTICIPACIÓN DEL CONSEJO DE COLEGIOS DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA
Y LEÓN EN LAS ASAMBLEAS DEL CONSEJO GENERAL

Cada vez más el Consejo General fomenta la colaboración y participación de los
Consejos  Autonómicos  en  todos  sus  actos  y  Asambleas  (con voz,  pero  sin  voto,
como reflejan los Estatutos del  propio Consejo General,  para no duplicar el  voto
emitido por los Colegios que los conforman). 

Apoyando esta línea de trabajo,  la Presidenta del  Consejo Autonómico, Mónica
Alonso, participó el 12 de marzo en la Asamblea del Consejo General a través de la
modalidad online, convocada con el siguiente orden del día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria anterior.
2.- Presentación y aprobación, si procede, de la memoria de trabajo 2021.
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3.- Presentación y aprobación, si procede, de la memoria económica 2021.
4.- Información sobre el desarrollo del XIV Congreso Estatal y II Iberoamericano de
Trabajo Social.
5.-  Presentación  y  aprobación,  si  procede  del  Reglamento  de  Elecciones  del
Consejo General del Trabajo Social.
6.- Presentación y aprobación, si procede Modelo del Sistema Público de Servicios
Sociales que defiende el Trabajo Social.
7.- Presentación Reglamento Buen Gobierno Colegios Oficiales.
8.- Ruegos y preguntas.

El acta de la Asamblea anterior, la Memoria de Trabajo y la Memoria Económica del
año 2021 se aprobaron, así como el Reglamento de Elecciones del Consejo General
del  Trabajo  Social,  y  el  Modelo  del  Sistema  Público  de  Servicios  Sociales  que
defiende el Trabajo Social. Igualmente se hizo una presentación del Reglamento de
Buen Gobierno de los Colegios Oficiales.

Siguiendo  esta  línea  de  colaboración  entre
ambas  organizaciones,  la  Presidenta  del
Consejo  Autonómico,  Mª  del  Mar  González
Prieto,  participó  el  17  de  diciembre  en  las
Asambleas  Generales  Ordinarias  y
Extraordinarias  convocadas  por  el  Consejo
General, a través de la modalidad online, y con el siguiente orden del día:

Asamblea General Ordinaria:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión ordinaria anterior.
2.- Prórroga y aprobación, si procede, del programa de trabajo 2022*
3.- Prórroga y aprobación, si procede, del proyecto de presupuesto 2022*
*  Hasta  la  constitución  de  la  nueva  Junta  de  Gobierno  y  convocatoria
de Asamblea General Ordinaria en marzo de 2023.
4.-  Presentación  de  candidaturas  al  XI  Premio  Estatal  del  Trabajo  Social  2023.
Votación y aprobación de las candidaturas premiadas.
5.- Aprobación, si procede, de la ampliación del plazo para la regulación de los
Códigos de Buen Gobierno de los Colegios Oficiales de Trabajo Social.
6.- Presentación y  aprobación,  si  procede,  de  la Memoria  de  trabajo  2022
coincidente con el cierre de legislatura. 
7.- Ruegos y preguntas.  

El  acta  de  la  Asamblea  anterior,  la  prórroga  del  Programa  de  Trabajo  y  del
Presupuesto  2022,  así  como la  Memoria  de  Trabajo  de  2022  fueron  aprobados.
También  la  ampliación  del  plazo  para  la  regulación  de  los  Códigos  de  Buen
Gobierno de los Colegios Oficiales de Trabajo Social.
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COLABORACIONES  DEL  CONSEJO  CyL  CON  EL  CONSEJO  GENERAL  DE
TRABAJO SOCIAL

XIV  CONGRESO  ESTATAL  DE  TRABAJO  SOCIAL  Y  II  CONGRESO
IBEROAMERICANO DE TRABAJO SOCIAL

Con el fin de visibilizar a la estructura colegial, Consejos y Colegios,
desde el Consejo General se solicitó colaboración elaborando un
breve video saluda para los  Congresistas  y  la  profesión,  para ir
proyectando en diferentes momentos del Congreso. 

Desde  el  Consejo  se  elaboró  la  proyección  presentando  al
Consejo  de  Colegios  de  Trabajo  Social  de  Castilla  y  León,  al
número  de  profesionales  que  representa,  resaltando  la
importancia de la colegiación y la suma de fuerzas en defensa de
la  profesión,  así  como  la  importancia  de  este  espacio  de
encuentro profesional.

Igualmente se dio difusión en redes de #Yo voy al Congreso

RED COLEGIAL DE DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

El  Consejo  ha  participado  en  todas  las  actividades  organizadas  por  el  Consejo
General en relación a la Deontología Profesional.

El 26 de noviembre asistió en la II Jornada Ética y Deontológica en el marco de la
Red Ética  y  Deontológica  del  Trabajo  Social  (REDTS)  organizada por  el  Consejo
General, en la modalidad online la Vicepresidenta del Consejo, Mª José Salvador. 

Un espacio de reflexión compartida,  intercambio y generación de conocimiento
desde la riqueza de las comisiones deontológicas.

La  búsqueda  de  criterios  comunes  desde  la
deontología  y  la  ética  supone  un  paso  para  la
excelencia  profesional  ya  iniciado  y  presentado
formalmente en el  último Congreso de Trabajo Social
celebrado este mismo año.

La  jornada  contó  con  la  Ponencia  de  Cayetana
Rodríguez Fernández vocal del Consejo General del Trabajo Social y Francisco Javier
Jiménez  Gómez.  Vocal  de  la  comisión  deontológica  del  Consejo  General  de
Trabajo Social para pasar después a la resolución de un caso práctico.
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3.4. ACCIONES EN EL ÁREA DE FORMACIÓN Y EMPLEO

MESA  REDONDA  “VIVIENDAS  COLABORATIVAS  PARA  PERSONAS  MAYORES
COMO  ALTERNATIVA  DE  ALOJAMIENTO  FRENTE  AL  MODELO  DE  ATENCIÓN
RESIDENCIAL TRADICIONAL”

Esta formación organizada por al Consejo se celebró el 28
de marzo en la modalidad online, y estuvo dirigida a las y
los profesionales de Trabajo Social de los distintos Colegios
Profesionales de Castilla y León.

Contó con una inscripción de 87 personas y se llevó a cabo
con el siguiente programa:

17:00  –  17:15  h. Inauguración-  Presentación  de  la  Jornada,  a  cargo  de  la
Presidencia del Consejo de Colegios de Trabajo Social de Castilla y León.
17:15  a  17:45  h –“Antecedentes,  filosofía  y  encuadre  de  las  iniciativas  de
Alojamiento en Viviendas colaborativas, como recurso social frente al modelo
residencial  tradicional”,  a  cargo  de  María  José  Salvador  Pedraza,
Vicepresidenta  del  Consejo  de  Colegios  de  Trabajo  Social  y  experta  como
miembro de un Proyecto de Viviendas colaborativas.
17:45  a  18:15  h.  –“La vivienda colaborativa en cesión de uso para personas
senior como clave integral de sostenibilidad y transformación social” a cargo de
Verónica Herrero Ortega, representante de REAS – Vivienda en Castilla y León.
18:15 a 19:00 h.  –“En Castilla y León: ¿Dónde y cómo están los proyectos de
Viviendas colaborativas?”
o Iniciativa  de  Cooperativa  Tejiendo  Vida  en  Valladolid,  a  cargo  de  su
representante Guillermo Martín.
o Iniciativa de Junt@s Alojamiento -socio-colaborativo de Palencia, a cargo
de su representante Fidel Ramos.

19:00 a 19:30h. - Coloquio / Debate sobre interés del tema para el Trabajo Social
y Conclusiones.

Puedes visualizar el contenido de esta webinar en este enlace

FORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  “ASISTENCIA  PSICOSOCIAL  A  VÍCTIMAS  DEL
TERRORISMO”

Esta  formación  fue  organizada  por  la  Asociación  de
Víctimas del Terrorismo en colaboración con el Consejo.
Se llevó a cabo el 7 de junio a través del aula virtual de
la AVT.  
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Esta  Webinar gratuita  tenía el  objetivo  de formar  a profesionales  en la  Atención
psicosocial  a  Víctimas  del  Terrorismo,  analizando  las  consecuencias  sociales,
psicológicas, económicas y laborales del acto terrorista.

La  duración  fue de 4 horas (10:00 a 14:00), dedicando una parte a la formación
desde el punto de vista de la intervención social y, otra, desde el punto de vista de
la  intervención  psicológica,  emitiendo  así  una  perspectiva  integral  de  la
intervención con víctimas del terrorismo. 

El contenido ofrecido fue:
- La  AVT:  actuación  y  programas  (social,  psicológico,  jurídico,  laboral  y

formativo). 
- El concepto de terrorismo.
- Un recorrido por la historia del terrorismo en España.
- Legislación, tanto a nivel estatal como autonómico.
- Consecuencias psicosociales en las víctimas.
- Las herramientas, los trámites administrativos y las prestaciones.
- Evaluación e intervención de los  trastornos más frecuentes  en víctimas  de

atentados terroristas.

En esta formación participaron un total de 16 personas colegiadas.

FORMACIÓN  ON-LINE  EN  PREVENCIÓN  Y  DETECCIÓN  DE  LA  EXPLOTACIÓN
SEXUAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Esta formación, organizada por la Gerencia de Servicios Sociales en colaboración
con otras entidades, estaba dirigida en su modalidad presencial a las profesionales
que forman el turno de TIPA, y en la modalidad online a todas las profesionales de
trabajo social colegiadas en Castilla y León. 

Se desarrolló en los meses de noviembre y diciembre,
con  una  duración  total  de  10h  impartiendo  los
siguientes contenidos:

1. MARCO CONCEPTUAL
2. MARCO JURÍDICO E INICIATIVAS EN ESPAÑA
3. PREVENCIÓN: PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS
4. FACTORES DE RIESGO
5. INDICADORES PARA PREVENIR, IDENTIFICAR Y DENUNCIAR LA ESIA/VIOLENCIA 

SEXUAL
6. ESIA/VIOLENCIA SEXUAL EN EL ENTORNO ONLINE
7. ATENCIÓN E INTERVENCIÓN CON PERSONAS MENORES DE EDAD VÍCTINA DE 

LA VIOLENCIA SEXUAL
8. INTERVENCIÓN EDUCATIVA: EL BUEN TRATO SEXUAL
9. REPARACIÓN
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CONVENIOS FIRMADOS CON EL CONSEJO Y DIRIGIDOS A LA FORMACIÓN DE
LAS PERSONAS COLEGIADAS

Desde el Consejo Autonómico se ha seguido apoyando y fomentando la formación
de las  personas colegiadas,  en este caso a través de la firma de convenios  de
colaboración con entidades y universidades.

Se estipulan descuentos a las/os profesionales colegiadas/os de toda la comunidad
en diferentes acciones formativas:

Convenio con la Universidad Oberta de Catalunya (UOC)

La  UOC y  el  CONSEJO  acuerdan  facilitar  el  acceso  a  los  estudios  universitarios
oficiales  y  propios  de  la  UOC  a  los  profesionales  colegiados  del  CONSEJO
AUTONOMICO  DE  TRABAJO  SOCIAL  DE  CASTILLA  Y  LEÓN  ofreciendo  ayuda
económica para el estudio en las matrículas.

Los estudios universitarios propios de la UOC a los que se facilitará el acceso son los
siguientes:

 Programas de máster propio.
 Programas de diploma de posgrado.
 Programas de especialización.
 Programas de corta duración.
 Cursos de idiomas.

Los estudios universitarios oficiales de la UOC a los que se facilitará el acceso son los
siguientes:

 Programas de grado.
 Programas de máster universitario.
 Programas de doctorado.

Convenio con la Asociación Profesional de Orientadores/as Sociolaborales AOSLA-
Gizalan

Se ofrece un descuento a las personas colegiadas interesadas en la realización de
las  acciones  formativas  impartidas  y  CERTIFICADAS  por  AOSLA-Gizalan  (las
certificadas  por otras  entidades  que fueran colaboradoras  de AOSLA-Gizalan no
están incluidas)

Convenio con la Alta Escuela de Dirección y Administración de Empresas (EDAE)

Se ofrece a las personas colegiadas interesadas en la realización del curso "Experto
Universitario en Mediación Familiar y Resolución de Conflictos en la Comunidad de
Castilla y León" un descuento en el coste del curso.
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DESARROLLO  DEL  CONVENIO  DE  VALORACIÓN  DE  FAMILIAS  PARA
ADOPCIONES Y SEGUIMIENTOS (TIPA)

En relación al  seguimiento del Convenio suscrito
con la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta
de Castilla y León en materia de valoración de
familias  para  adopciones,  la  Comisión  Rectora
del TIPA ha participado y gestionado a lo largo
del  año  todas  las  circunstancias  que  han  ido
surgiendo.

Las  representantes  del  TIPA  a  lo  largo  de  2022  han  sido  la  Tesorera,  M  Beatriz
Carballo en un primer periodo, y la Vocal Ana Belén Salvador Jorge en el segundo
periodo. 

El 3 de febrero se informa a todas las profesionales del turno del TIPA y a todos los
Colegios de los cambios acaecidos en la Sección de Protección y Atención a la
Infancia en relación al Convenio del TIPA. Se remite el nombre de las personas que
ocupan  actualmente  los  cargos  y  los  datos  de  contacto  correspondientes  a:
Jefatura  de  Servicio,  Personal  Técnico  y  Personal  Auxiliar  de  la  Sección  de
Protección a la Infancia para el TIPA.

Igualmente se informa del nombre de la persona que tiene que aparecer en los
informes internacionales y que ha de ser aplicada en los INFORMES DE VALORACIÓN
Y SEGUIMIENTO DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL.

Se remite a los Colegios y a las personas que conforman el  turno del  TIPA en la
CCAA el Acta de la reunión de la Comisión Técnica permanente de seguimiento
del Convenio del TIPA, celebrada el 16 de diciembre de 2021. 

Con el fin de estudiar y valorar los asuntos tratados en el Acta de la citada reunión,
así como de recoger opiniones y sugerencias de mejora, la Junta de Gobierno del
Consejo, consideró de interés mantener un encuentro con todas las compañeras
que  intervienen en  el  turno,  invitando  a  participar  también a  las  personas  que
gestionan  el  TIPA  en  cada Colegio.  La  reunión  tuvo  lugar  el  4  de  marzo  en  la
modalidad online a través de la plataforma ZOOM y participaron en la misma 28
profesionales.

Se informa a los Colegios y a las personas que forman parte del TIPA de la invitación
cursada por la Gerencia de Servicios Sociales para que participen en la formación
organizada  el  6  de  junio  en  la  modalidad  presencial  sobre  la  Exposición  del
Programa formativo dirigido a las familias adoptivas.
 
Una vez celebrada la reunión de la Comisión de seguimiento del Convenio el 28 de
noviembre, y aprobada en la misma la ampliación de las listas del turno TIPA en
diversas  provincias,  se  convocan  en  el  mes  de  diciembre  entre  las  personas
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colegiadas de la CCAA a través de los Colegios las siguientes plazas, estableciendo
hasta el 23 de enero la fecha límite para la recepción de solicitudes:
Burgos 5 plazas.
León 2 plazas, una para atender las solicitudes de la zona del Bierzo y otra para el
resto de la provincia de León.
Palencia 1 plaza.
Soria 2 plazas.
Valladolid 2 plazas.

Una vez recibida la documentación, la Comisión
Rectora  del  Convenio  procederá  a  la
tramitación,  observando en todo momento los
requisitos  establecidos  en  el  Convenio  y
ofreciendo  puntualmente  los  listados
provisionales y definitivos de las nuevas personas
participantes en el TIPA.

Desde el Consejo se ha gestionado con diligencia, tanto la documentación emitida
por la Gerencia de Servicios Sociales dirigida a las técnicas del TIPA, la atención a
las familias solicitantes, así como la facturación correspondiente. 

Por  otra parte,  en 2022,  se observa un descenso en el  número de ofrecimientos
presentados para adopciones nacionales y un ligero aumento de solicitudes para
adopciones  internacionales  con  respecto  a  años  anteriores;  también  un  ligero
descenso  del  número  de  informes  de  seguimiento.  Asimismo,  la  Gerencia  de
Servicios Sociales señala que se aprecia un aumento significativo en el número de
no idoneidades.

La relación de informes visados y facturados desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre  de  2022  entre  todos  los  Colegios  que  componen  el  Consejo  son  los
siguientes:

 Informes de valoración de Adopción Nacional:  70
 Informes de valoración de Adopción Internacional:  19
 Informes de seguimiento de Adopción Internacional:  103

ACTIVIDADES  FORMATIVAS  DE  OTRAS  ENTIDADES  Y  OFERTAS  DE  EMPLEO
RECIBIDAS EN EL CONSEJO

El  Consejo  ha  difundido  puntualmente  a todos  los  Colegios todas  las  acciones
formativas  y  ofertas  de  empleo recibidas  de  diferentes  entidades,  siempre  que
tuvieran relación con la profesión, facilitando con ello la formación continua de las
personas colegiadas, así como el desarrollo profesional.
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4. GALERÍA FOTOGRÁFICA DE LOS ACTOS ORGANIZADOS Y CELEBRADOS 
POR LOS COLEGIOS OFICIALES DE TRABAJO SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN 
A LO LARGO DE 2022  

 

DÍA MUNDIAL DEL TRABAJO SOCIAL 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE BURGOS 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE LEÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesa redonda sobre EL TRABAJO SOCIAL Y LA REFORMA 
LEGISLATIVA SOBRE LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  
Conferencia sobre TRABAJO SOCIAL Y MEDIO RURAL CON UNA VISIÓN 
SOSTENIBLE Y DE FUTURO 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE PALENCIA 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conferencia sobre ENCLAVE DE 
LIBERTAD: EL APOYO DE PARES EN 
LA ASISTENCIA PERSONAL 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE SORIA 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE VALLADOLID Y SEGOVIA 
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OTROS ACTOS ORGANIZADOS POR LOS COLEGIOS 
 

 

COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE BURGOS 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE LEÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 DE MARZO DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

ASAMBLEA COLPROLEÓN 

DÍA MUNDIAL DEL ALZHEIMER 

PRESENTACIÓN LIBROS SOLTRA 

TRABAJO SOCIAL A PIE DE CALLE CONSEJO GENERAL 

 

DTS INSIGNIA COLEGIADA MÁS ANTIGUA 

ASAMBLEA JUNIO  

ACTO PERSONAS JUBILADAS 

ASAMBLEA DICIEMBRE 
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 COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE PALENCIA 
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COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE SALAMANCA - ZAMORA 
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